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La Paz, 27 de septiembre de 2016 
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Señor 
Dr. Pastor Segundo Mamani Villca 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
Sucre. 

Señor Presidente: 

04 

2 9 SET. 2916 S 91 
CAMARA DE SENADORES 311 

4:1CZ
: Hora: 	'1111111, 

.. **** 

VENTANO' < ∎  
cu 1 IN, 

St 

55,  

4'<ip 

:RECIBIDO 

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo I del Artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la Petición de 
Informe Escrito presentada por el Senador Giovani Alfonsín Carlo Ayllon, para que el Señor 
Presidente del Tribunal Supremo de Justicia responda a la misma en el plazo de quince días que fija 
el Artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Señor Presidente, que por su intermedio la Presidenta del Tribunal Departamental de Justicia de 
La Paz, responda al siguiente cuestionario: 1. Indique la normativa actual de su competencia para 
elegir a los nuevos registradores.--- 2. Informe, cuáles fueron los requisitos exigidos para estos 
cargos.--- 3. Indique, qué tipo de pruebas o exámenes se dieron para esta convocatoria.--- 4. 
Informe, cuáles fueron las calificaciones obtenidas para cada cargo.--- 5. Remita copias 
debidamente legalizadas de todas las listas publicadas.--- 6. Informe, qué postulantes se 
presentaron a los cargos de registrador de DD.RR. de Capital, sub registrador de capital y sub 
registrador de provincias, según Convocatoria N° 06/2016, remita listas.--- 7. Indique, cuál es la 
nota de aprobación.--- 8. Informe, quiénes calificaron los exámenes y quiénes los publicaron, 
señalando nombres y cargos de los responsables.--- 9. Indique, cuáles fueron los motivos para 
que no figuren en listas los nombres de los postulantes.--- 10. Informe a qué postulantes se afectó 
con esa determinación.--- 11. Indique, qué parámetros aprobados se tomaron en cuenta para el 
nombramiento.--- 12. Remita el acta de elección debidamente legalizada y relación de votantes 
por cada postulante.--- 13. Informe si se tomó en cuenta la idoneidad de los postulantes.--- 14. 
Informe si se realizó las investigaciones previas sobre los antecedentes, de cada postulante para 
su nombramiento.--- 15. De haber encontrado y sabido de sus antecedentes qué acciones y 
determinaciones se tomaron y realizaron.--- 16. Informe si el puntaje obtenido por cada 
postulante, fue determinante para su nombramiento o qué factor se tomó en cuenta.--- 17. 
Indique, qué autoridades de DD.RR., fueron nombradas por convocatoria y sin convocatoria y 
cuántas veces se hizo e indique la norma utilizada.--- 18. Indique si un postulante reprobado, 
también puede ser elegido como autoridad de DD.RR.--- 19. Indique las causales y su normativa 
para anular una convocatoria.--- 20. Indique si la meritocracia es importante para nombrar a una 
autoridad.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 
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Correiativo. 
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Señor: 
Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 
CÁMARA DE SENADORES 
La Paz.-  

ATAidemcia 

Sucre, 8 de Noviembre de 2016 
Cite. Pres. N° 1125/2016 
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Asunto: 
	

Remite Informe 
Referencia: 
	

P.I.E. No 1319/2016-2017 

Lo saludo cordialmente: 

Atendiendo la petición de informe de referencia, realizada por el Senador Giovani 

Alfonsín Carlo Ayllon, tengo a bien remitir la información requerida y evacuada a este 

Despacho bajo el siguiente detalle: 

Nota Cite No 464/16 SP-TDJ, mas documentación remitida a este Despacho 

por la Dra. Carmen del Rio Quisbert Caba Presidenta del Tribunal 

Departamental de Justicia de La Paz. 

Sin otro particular, suscribe. 

r. Past r S. 	miani 
PRESIDENTE 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
ÓRGANO JUDICIAL 

Cc./ Archivo 

Adjunto lo referido 
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